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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza, el expediente del
proceso Verbal de Restitución de Tenencia, informándole que, el Juzgado Cuarto
Civil del Circuito de esta ciudad, mediante providencia del 03 de mayo 2024,
realizó requerimiento al Despacho.

En la fecha, 08 DE MAYO DE 2024, remito la actuación a la señora Jueza para
resolver lo pertinente.

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA
SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS-

Manizales -Caldas-, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

PROCESO: VERBA- RESTITUCIÓN DE TENENCIA
DEMANDANTE: CARLOS ANDRÉS GONZÁLEZ TOBÓN
DEMANDADOS: GLORIA AMARILES CORREA
RADICADO: 170014003010-2023-00085-00

Vista la constancia secretarial que antecede, ESTÉSE A LO RESUELTO por Juzgado
Cuarto Civil del Circuito de esta ciudad, mediante providencia del 03 de mayo de
2024, y en tal sentido procederá a acatar el requerimiento realizado por el
superior y se aclarará lo pertinente:

Revisado el expediente, específicamente los PDF 11 y 12 del cuaderno principal,
se evidencia que efectivamente aquellos documentos fueron denominados
como “ExcepcionesPrevias” y “CorreoExcepcionesPrevias” respectivamente,
empero fueron designados con tales nombres por un lapsus calami, puesto que
tal como se avizora en todo el expediente, precisamente en aquellos PDFs, la
parte demandada presentó contestación de la demanda y excepciones de
mérito y no excepciones previas.

Colofón de lo expuesto, por Secretaría corríjase la denominación de los archivos
PDF 11 y 12, tal como se reseñó, y remítase nuevamente el plenario al Juzgado
Cuarto Civil del Circuito para los fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 079 del 09 de mayo de 2024

Secretaría
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